
Proyectó. A.P.Q.S. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU - SUCRE 

 

Santiago de Tolú Sucre, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021).- 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: LUIS RAFAEL PEREZ MARRUGO 
DEMANDADO: MARIA ANUNCIA BELLO DE TAPIA 

RADICACION Nº 2016-00063-00 

 

Vista y comprada la nota de secretaria que antecede y de acuerdo a lo consagrado 

en los artículos 73 y siguientes del Código General del Proceso se,  

 

RESUELVE  

 

Reconózcasele personería jurídica al Abogado BRAYAN JESUS RAMOS 

ANAYA identificado con C.C. Nº 1.102.872.667 y T.P. N° 351.875 del C. S de la 

Judicatura como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

condiciones del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

JUEZ   
 


